
 

 

SCLAJPT-04 V.00 

 

LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.°94574 

 

Bogotá, D. C., seis (06) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

ITÁLICO JOSÉ MARTÍNEZ LLORENTE vs. 

CEMENTOS ARGOS S.A. 

 

Como quiera que, una vez revisado el expediente no se 

encuentran actuaciones pendientes por resolver. Por 

secretaría, devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

Magistrado 
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